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                  Ministerio de Educación 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 25 de septiembre de 2025 
 

VISTO el Expediente N° MECCT-E-69403-2023 del registro de esta Gobernación; y 

  

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la ampliación del monto de la contratación directa N° 17/23 - 

RAF 512 referente al servicio de archivo externo de documentación para distintas dependencias del 

Ministerio de Educación. 

Que a través de la Resolución Ss.A.L. Nº 0248/2023 se autorizó el llamado a Contratación Directa 

Nº 17/23 - RAF 512, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y se adjudicó mediante 

Resolución S.A.L. N° 1739/2023, a favor del proveedor “ESCOBAR GAMBOA JUAN MARTIN”, 

C.U.I.T. N° 23-25170184-9, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UNO CON 36/100 ($ 5.256.181,36). 

Que posteriormente se emitió la Orden de Compra N° 20/2023. 

Que mediante Nota N° 3724/2025, Letra: D.G.A.F. MED, la Sra. Subdirectora General de 

Administración Financiera, solicita lo aludido en virtud a lo establecido en los términos del Decreto 

Reglamentario N° 674/11 Anexo I, Artículo 34, inciso 67 sub inciso a) "Aumentar o disminuir hasta 

un veinte por ciento (20%) el total adjudicado, en las condiciones y precios pactados. Ese porcentaje 

podrá incidir tanto en la entrega total como en las entregas parciales."  

 Que por lo expuesto resulta necesario ampliar la Contratación Directa Nº 17/23 - RAF 512, por 

la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 

CON 13/100 ($ 435.622,13), ascendiendo la contratación a la suma total de PESOS CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRES CON 49/100 ($ 

5.691.803,49).  

Que cuenta con la aprobación de la Secretaría de Gestión Administrativa Legal. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el presente gasto y el mismo será 

solventado con los Fondos de la Ley Nacional 26075, transferidos por el Ministerio de Educación de 

la Nación, a la Cuenta Corriente N° 1710606/3 del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, 

denominada: “Ley de Financiamiento Educativo 26075”. 

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso b), 1150 y 1580; los Decretos Provinciales 

N° 674/11, N° 10/2025, N° 188/23 Anexo II y su modificatorio Nº 565/23, la Resolución M.E. 1120/24 

y las O.P.C. N° 17/21 – Anexo I, Capítulo I, Punto b) y N° 58/21, sus modificatorias y complementarias, 

y el Dictamen D.L.C. y C. (M.E.C.C. y T.) N° 265/2023.  

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud 

de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3156/23, su modificatorio N° 30/24 y N° 0914/24. 

Por ello: 

LA SECRETARIA GESTIÓN ADMINISTRATIVA LEGAL 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ampliación del monto de la contratación directa N° 17/23 - RAF 512, 

adjudicada mediante Resolución S.A.L. N° 1739/2023, referente a la contratación del servicio de archivo 

externo de documentación para distintas dependencias del Ministerio de Educación, por la suma total de 

PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRES CON 

49/100 ($ 5.691.803,49). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.  

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección 

General de Administración Financiera de este Ministerio, a emitir la correspondiente Orden de Compra 

complementaria. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la presente se encuentra previsto y será afrontado a través de 

los fondos de la Ley Nacional 26075, transferidos por el Ministerio de Educación de la Nación, a la 

Cuenta Corriente N° 1710606/3 del Banco de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia, denominada: “Ley 

de Financiamiento Educativo 26075”. 

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto a las U.G.G. 013EDU, U.G.C. EDU013, Clasificación 30000, del 

ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCIÓN S.G.A.L. N°                 0812           /2025.- 
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